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l í O L E r a E C L E S I A S T I C O 

DEL 

03IÍSPAD0 DE SAÍAMANU. 

.e dirigirá,. 4 ia srcr^.líía'da'S/ra'jeToIris'ilr^^ 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Doña Isabel II . por ía gracia ,íe Dios y la Con«l i -
tuc ton de la moi ia rquía española Roina de l a . |.:>pa-
n a s , á lodos los q u e las p r e s e m o s vieren v en l end ie -
r e n , s a b e d : que en uso de la autor ización conced ida 
á mi Gob ie rno por la ley de 4 de N o v i e m b r e de 1 8 5 9 
pa ra c o n c k u r y ra l i l jcar con la San ta Sede un c o a -
yeniQ cuyo ob je to pr incipal fuese c o n m u t a r los bie-
n e s ec les iás t icos , de cua lqu ie ra clase que fue ran po r 
u j s c n p c i o n e s in t ras fe r ib les de la deuda consolidada 
üe j á por l í lO , y r e p r e s e n t a r por inscr ipc iones de la 
iwisriia espec ie el r e s t o d e la delación del Cul io y Clo-
r o . conse rvando á la Iglesia el d e r e c h o de adqui r i r 
j o n s i g n a d o en el ú l t imo Conco rda to , v e n g o en m a n -
¡ |a r sp p u b l i q u e y obse rve c o m o ley del Es tado el 
L o n y e m o c e l e b r a d o con la Santa S e d e en 2 5 de A^os-
lo y ral . l icado en 7 y 24 de N o v i e m b r e del año a a l e -
ñ o r , cuyo l i teral con tes to e s como s i g u e : 

el mismo que se insertó en el número o; d^l 
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Bolelin Eclasiáslico de osle año, correspondiente al 
í) de Febrero. 

P o r l an ío , mandamos á lodos los I r ibuna lcs , jus l i -
cias , j e fes , gobe rnadores y demás autor idades , así 
civiles como mil i tares y ecles iás t icas , de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan gua rda r la pre-
sen te ley en todas sus par ios . 

Dado en Palacio á cua t ro de Abril de mil ochocien-
tos s e s e n t a . = Y 0 LA UE1jNA.==E1 Ministro de Gra -
cia y Jus t i c ia , Sant iago F e r n a n d e z ? í e g re l e . 

S E C R E T A R I A DE C A M A R A D E L O B I S P A D O . 

S . S . l . el Obispo mi S r . ha de te rminado ce lebra r 
Órdenes genera les en las próximas T é m p o r a s de la 
¡Santísima Tr in idad . En su vir tud los aspi rantes p re -
.senlarán en esta Secre ta r ía con la debida an te lac ión 
la co r respond ien te sol ici tud, acompañada de los do-
c u m e n t o s de d e r e c h o ; previn iéndoles que se ha seña-
lado el Jueves 10 de Mayo para el Sínodo en que de-
b e r á n ser examinados de suiiciencia , al cual concu r -
r i rán también los Sace rdo tes q u e neces i ten r enova r 
sus l icencias . 

Lo q u e se anuncia do orden de S . S . L para co-
nocimiento de los in te resados . Sa lamanca 1 6 de Abri l 
de 1 8 C 0 . = L i c . Manuel Quiroga, V . - S r i o . 
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f Do orden de S . S . I . el Obispo mi S r . se in re r tan 
en el Bolelin los s iguientes piadosos Of rec imien tos , 
t raducidos del La t in , que nues t ro Sant í s imo Padre e . 
P a p a PÍO IX recomienda á los fieles como un medio 
m u y poderoso para a lcanzar el patrocinio de la Inma-
culada Virgen Mar í a , Madre de Dios, en medio de las 
t r ibulac iones y pel igros q u e rodean á la Iglesia. Muy 
opor tuno seria que los Pá r rocos los reci tasen en las 
iglesias con los fieles, á lo menos mien t ra s duren los 
conflictos en que se encuen t r a el S u m o Pont í f ice , y 
así es de e spe ra r lo e jecu ten con el celo é in te rés quo 
á lodos inspira la San ta causa del Pont i f icado. 

S A N T O S O F R E C I M I E N T O S 

de la preciosísima Sangre de N. S. J. C. parador 
gracAas á Dios por los dones y favores con que fué enri" 
qiiecida la Santísima Virgen María especialmente en 

su Inmaculada Concepción. 

¡O c lement í s imo P a d r e E t e r n o ! os ofrezco la pre^' 
ciosísima Sangre de N . S. J . C . en unión y en el nom-
b r e de la Heatisima é Inmaculada Virgen María, de 
todos los Santos del Cielo , y de todos los Jus tos do 
la t ierra en acción de gracias por todos los bienes y 
dones con que habéis enr iquec ido á vues t ra obedien-
t ís ima Hi ja , p r inc ipa lmente en su Inmaculada Concep-
ción. También os olVezco esta preciosísima Sangro 
por la convers ión de los pecadores , por la exal tac ión 
y a u m e n t o de la Sacrosanta Iglesia , por la conserva-
ción y felicidad del Sumo Pont í f ice R o m a n o , y por los 
d e m á s fines que el mismo se p r o p o n e . 

Ciloria al Padre, gloria al Hijo, gloria al Espiri^ 
tu Santo , ele. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— M 6 — 
¡O Yerbo E t e rno e n c a r n a d o ! yo os ofrezco Tueafra 

Hiisina Sangre preciosísima en unión y en el n o m b r e 
cié la Bealisiníia é Inmaculada Virgen María, de lodos 
jos Sanios del Cielo, y de lodos los J u s l o s d é l a l ierra 
en acción de gracias por todos los bienes y dones con 

q u e habéis enr iquec ido á vues t ra Madre aman l i s ima , 
p r i nc ipa lmen te en su Inmaculada Concepc ión . T a m -
bién os ofrezco esa misma preciosísima Sangre por la 
convers ión de los pecadores , por la'exallacion y a u m e n -
to de la Sacrosanta Iglesia, por la conservación y fe-
licidad del Sumo Pontíf ice R o m a n o , y por los d e m á s 
f i n e s (jue él mismo se p ropone . 

Gloria al Padre, gloria al Hijo, gloria al Espí-ritu Sanio, etc. 
¡O Espír i tu Santo Dios E t e r n o ! yo os o f re t co la 

precios ís ima Sangre de Jesucr i s to en unión y en el 
n o m b r e de la Peai ís ima é Inmaculada Virgen María, da 
todus los Santos del Cielo y de todos los Jus tos de la 
l ier ra en acción de gracias por lodos los bienes y dones 
con que habéis enr iquecido á vuest ra fidelísima Es -
posa , p r inc ipa lmente en su Inmaculada Concepc ión . 
También os ofrezco acuella preciosísima Sangre por la 
convers ión de los pecadores , por la exaltación y aumen-
to de la Sacrosanta Iglesia, por la conservación y fe-
licidad del S u m o Pontíf ice R o m a n o y por los d e m á s 
fines que el mismo se p ropone . 

Gloria al Padre, gloria al Hijo, gloria al Espi' 
rilu Santo, ele. 

ORACION 
á la Bienaventurada Virgen 3íaria. 

¡O Virgen María Sant í s ima é Inmaculada Madre de 
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Dios! por vues t ro amor para con Dios, por vues t ro 
agradec imiento á tantas gracias y favores con que fu is -
teis enr iquecida y espec ia lmente por la especial is ima 
gracia de vuestra Inmaculada Concepción y por los 
infinitos merec imien tos de J e suc r i s t o vues t ro divino 
Hijo y Señor nues t ro os pedimos y r end idamen te su-
pl icamos, que nos concedáis una perfecta y cons tan-
te devocion hacia Vos , y una en te ra confianza de al-
canzar median te vuestra poderosa in te rces ión , todas 
aquel las gracias de que tanto neces i tamos . Y seguros 
ya de conseguir es tas mismas gracias de vuest ra b o n -
dad inmensa , os sa ludamos con un corazon l leno de 
agradec imiento y de gozo, repi t iendo aquel las mis-
m a s palabras con q u e ,os habló el Arcánge l San G a -
b r i e l . 

Dios te salve María, etc. 
Estos ofrecimientos podrán hacerse mentalmente 

muchas veces al dia, sin que sea necesario pronunciar 
palabras. 

Nues t ro S m o . P a d r e el Papa Pió I X , q u e feliz-
m e n t e gobierna la Iglesia, por decre to escri to de su 
propia mano on 18 de Junio de 1 8 5 4 , concede 3 0 0 
dias de Indulgencia á todos los fieles por cada vez q u e 
rezaren estos o f rec imien tos ; y á los que confesando 
y coniulganilo las recen por espacio de un m e s , con-
cede Indulgencia P lenar ia ; cuyas gracias p u e d e n apli-
ca r se por las a lmas de los fieles d i fun tos . 

A cuyas grac ias añade S . S . I. 4 0 dias de Indu l -
gencia á lodos los fieles por cada vez que devo tamen-
te rezaren es tos Ofrec imien tos por !a intención de Su 
Santid; id. Sa lamanca 16 de Abril de 1 8 6 0 . = L í c . Ma-
nuel Quiroja, V . -S r io . 
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REFUTACION 

del folíelo El Papa y el Congreso hecha por el Scñoi' 
Obispo de Oiieans, 

I . 
LOS l 'RLNCIl 'IOS. 

( c O M I N ü A C I O i N . ) 

Ese poder no es posible, nos dice el au to r del fo-
l leto, mas que exento do todas las condiciones oi di-
narius del poder-, es decir, de todo lo que conslitiuje 
su actividad, su desenvolvimiento , su prorjreso. 

P e r o yo le p regun ta r í a desde luego: ¿(|u¡én puedo 
vivir en la tierra fuera do todas las condiciones ordi-
nar ias de la existencia? 

/,Cuál es esa actividad, cuá les son esos desenvolvi-
mientos y esos progresos del poder que declarais in-
compa t ib l e s con el Gobierno ponlí l icioí '¿Es al b ien?¿Es 
al mal á lo (jue dais ese nombre? 

1 desde luego decis: el poder pontificio debe vivir 
sin ejército. ¿Y por qué? ¿Qué derecbo le impide t ene r 
un e jérc i to , no para a taca r , pero si para de fende r se 
y pro teger el o rden público? ¿Por q u é so le rehusa el 
t ierecbo do legitima defensa? 

Sé que ba vivido m u c h o s siglos sin o jérc i lo , v vi-^ 
via en tonces también honrado por la E u r o p a y por 
el mundo ; j)ero hoy han canjbiado los t i empos . D e s -
p u é s que los revolucionarios han inflamado la Italia y 
que GO años de movimiento polit ice y social han per -
ver t ido todas las naciones del d e i e c h o , y tiirbaíío lodo 
el orden e u r o p e o , son precisos, e jé rc i tos de 5 0 0 . 0 0 0 
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h o m b r e s en plena paz para los mas f u e r t e s Es t ados ; 
es preciso q u e en todas pa r t e s , no solo en R o m a , 
sino en todas pa r t es , la fuerza material suph la in-
suficiencia de la autoridad moral. P u e s b ien: ¿por 
qué en es tas c i rcuns tanc ias los Es t ados Pont í f ic ius 
no han de poder t ene r t ambién una fuerza para de-
fender en su te r r i to r io el orden y la just icia? 

No, decis , el poder temporal del Papa no es post-
ile más que sin actividad y sin progreso debe vivir 
sin magistratura... y por mejor decir, sin código y 
sin justicia. ¿Y por q u é razón todo esto? P o r q u e bajo 
este régimen los dogmas son leyes. C ie r t amen te q u e es 
ex t r aña la r e spues t a . 

¿Pues q u é . los dogmas catól icos d ispensan á una 
nación cualquiera de t ener leyes , código y just icia? 
¿O por ven tu ra las buenas leyes y la buena jus t ic ia 
s e r án incompat ib les con los dogmas católicos? 

De buen ó de mal g rado , añadis : sus leyes serum 
encadenadas á los dogmas, su actividad seria para-
lizada por la tradición, su patriotismo seria conde-
nado por su fe. El folleto Napoleon III y la llalia 
añadía : «El de recho canónico es inflexible como el 
d o g m a , » . . , , , 

Y a d e m a s , ¿desde cuando , quisiera saber lo de u n 
f r ancés que se llama católico sincero, desde cuando 
la fé condena el patriotismo? Por mi par lo puedo pro-
bar que du ran te diez siglos no ha habido en Italia ita-
lianos mas patr iotas que los Papas ; y hace t iempo q u e 
sin ellos, hubiera sido a lemana la l la l ia . 

No sé por lo d e m á s , en verdad, si el au tor en t i en -
de lo que qu ie re deci r , cuando escr ibe que baja este 
régimen los dogmas son leijcs. Sin duda los dogmas 
son leyes p a r a l a inte l igencia: pero las leyes son otra 
cosa que los dogmas; y cuando habíais de la inllexibi-
lidad dogmalica del DeVecho caaonico , ignoráis abso-
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prccüo, deci r , á cansa ,!e los docrtmí m.o . . 

"010 .otno pn PI tuiPstro: ;c ree is cnndenaros ñ h iri 

d ' ' indusi r ia , el <Tás «I H e p n o . l o c i n c o y los ca.ninos de hierro? ° 
tin pi-ogro. .do e„ lodo oslo á n l e . 

I 'u tDio . U l,iz del gns y | o . caminos de h ie r ro 
Ui«h(,sa.nerUe olnts naciones ca tó l icas avanzan ó 

« á la iog la le r ra ; de n ,añera Z J ^ 
t> - ' i i ' ; a r .n ,mentüe . l á l-efnlado án ies de nacer 
o n í h -nn" ' ^ i ' v T ' f ' / T ' ' male r ia l . en el q la int lexibihdad del dogma oscurece el a r le la 

J n i c a es. ¿y como os a l reve is á deeir , no mdrá ^ nf^o^ar las conquistas de la esencia, 

que se eslá soñando cuando se leen lales 

n dos a los dogmas los que os lo han dado, conse r -
v-hJ lodo esio, ingrata Italia! ¡Europa . d e s c o i o c e X a 

l o m o , os absu rdos que so rp renden al mundo en te ro ' 
C . e n a m e n . e que no cs loy yo hablando conio u „ 

d vo Vol.aire y p .a lennbriarHl han dicho án le s q u e 
ü ; n P 1 ' ' ' ' ' ' ' o.vHizaci. n . üna pa r te de me jo re s leyes , y casi todas Sus -cien-
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cias y sus a r t e s .» Vosot ros lo habéis dicho. Vosólroíí 
mismos; pero eí sí ó e¡ nó . os impor tan poco. 

En cuan to á leyes , sin duda el decálogo es infle-
siblfi. ¿No es asi también para vosotros? 

¿Y hay en el decálogo leyes á los qne osariais tocar.^ 
¿Acaso todas vuest ras leyes conl ra r ias al código divi-
no , no serian riulas en pleno derecho? 

Sea lo qne quiera» vosotros decis : Su actividad 
seria paralizada por la tradición. 

¿t)e que tradición quere i s hablar? ¿Cuál es la tradi-
ción oalólica, una buena actividad cualquiera? 

Es una antigua tradición, es verdad^ en el crist ia-
n i smo , que el comerc io , la indus t r ia , deben respe ta r 
las leyes de la jus t ic ia . 

¿Es es to , acaso paralizar la industr ia y el comercio? 
El Pontífice está ligado por principio de orden di-
vino que no sabría abdicar^ El principe es solicitadú 
por principios de orden social que no puede rechaiar. 

¿Acaso el órdeh social y el orden divino son anli* 
pálico.s? ¿Qué es , pues , el orden social y cómo lo eu-
lendeis? ¿La sociedad humana no es nada en el dere -
cho divino? 

¿Cuál es esa nueva incompatibil idad que después de 
diez y ocho siglos de civilizíicioii cristiana acabais de 
proc lamnr e n t r e el cr is l ianismo y el orden social? 

Íloussíjaii es vues t ro gran maés l ro en cuanto á l e o -
rias sociales y religiosas; pero Rousseau era mas f ranco 
que vosot ros . Declaraba senc i l lamente , despues do 
habe r declarado, es c ier to , otra c o s a , = p e r o ¿qué im-
poi tan las contradicciones eii estos t r is tes siglos en 
q u e el aba t imiento universal de los e pir i tus pe rmi t e 
apenas que las contradicciones e n c u e n t r e n un con-
t radic tor ' i '—Roussoau dec la raba senc i l l amente á un 
reino cr i s t iano incapaz de progreso , por causa del 
dogiha. 
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¿Es esto lo que qne re i s decir cuando declarais el 

orden divino opues to al orden social , p roc lamando 
q u e el dogma impone la inmovilidad? 

Yo os d i ré : 
Hay el progreso revolucionario de la bola que rueda 

s i empre en lodos sent idos sin fijarse j a m á s , y la in-
movilidad del limite que nunca se mueve ; noso t ros no 
q n c r o m o s s e r ni lo uno ni lo o l ro . 

Pe ro hay también la gloriosa inmovilidad del sol , 
fijo en el cen t ro del m u n d o , que lo an ima lodo, q u e 
lodo lo a lumbra , y a l rededor del cual se verif ican lo-
dos los movimientos mas esplendidos , a l rededor del 
cual el mundo marcha sin que la luz se quede n u n c a 
de l ras ; es lo , os d i remos , es la imagen del ca lol ic ismo. 

En fin. ¿qué quereis decir hablando de esa autori-
dad que reina en nombre de Diosi ¿Es un cr imen ó 
lina debilidad y una impotencia reinar en nombre de 
Dios, per qiiem reges regnant? ¿Será preciso a r r a n c a r 
es tas palabras de nues t ros libros sanios? Y cuando los 
r e y e s y los e m p e r a d o r e s , dec laran reinar por la gra-
cia de Dios, ¿diréis que solo es esla cuest ión de fór-
mula ó de estilo? 

No, no. es preciso elevar mas olio el pensamien lo . 
Poro eslo es bás tan le . l i e aquí lo que yo creo 

acerca de los principios; veamos los medios , 

II. 

LOS MEDIOS. 

La iniquidad de los medios cslá en armonía con lo 
absurdo d(! los pr incipios . 

Véase culos son: 
El pr imero es el g ran medio revolucionar io , el he-cho consumado. 
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E s l e a r g u m e n t o lo habia yo previs to y predic l id , 

al l lamar la a tención en um protesta sob re la inacc ión 
de los que de jaban o b r a r , y el a rdor de los que p r e -
cisaban los sucesos con el fin de invocar d e s p u e s los 
hechos consumados. El fol le to los invoca b o y . 

P e r o sabido es como se han c o n s u m a d o esos h e -
chos , qué manos han t raba jado en e l los , ( |ué a g e n t e s 
h a n sido env iados á la R o m a n í a , qué emisa r ios tan 
ca lorosos , y por qu ién han sido p a g a d o s : lord N o r -
m a m b y y Mr. S e a r l e l t nos han e n s e ñ a d o sobre el 
pa r t i cu l a r alguna c o s a ; el au to r del folleto lo s a b e 
m u y b ien , pero le impor t aba cal lar lo . 

El au to r , sin e m b a r g o , t raspasa lodos los l ími t e s 
en el hecho de opone r á la autor idad del Papa lo q u e 
a t r e v i d a m e n t e llama autoridad del hecho consumado. 

«La R o m a n í a , d ice , está separada de hecho , a lgu-
«nos meses há , de la au tor idad del P a p a . Esa m i s m a 
«separac ión , por cons igu i en t e , t iene para ella la au-
ídoridad do un hecho consumado.^^ 

A n t e s de ahora conoc iamos la violencia de los he-
chos c o n s u m a d o s ; pe ro nadie habia hablado has ta 
hoy de la autoridad de e l los . 

¡ L a a u t o r i d a d ! . , ! Asi se profana esa g r a n d e y san ia 
cosa que esta fundada sobre el d e r e c h o , — s o b r e l o -
dos los d e r e c h o s , — q u e es el d e r e c h o m i s m o ! j Así 
se qu ie re hace r que e m a n e de la violencia y las b a -
j e za s , p r e s e n t á n d o l a s como f u n d a m e n t o y base suya 
á los o jos do Europa ! 

C o m p r e n d o q u e , d e s p u e s de h a b e r descendido 
t a n t o , vues t ro e sp í r i t u no retroceda an te la f rase q u e 
s igue , y que os a t reva i s á pedir á un Congreso euro-
peo que sanc ione s c m e j a n l e s e n o r m i d a d e s , diciéiulole 

ue es fácil e m p r e s a , por cuan lo se t ra ía ú n i c a m e n t e 
e consignar un nuevo hecho consumado. 

De modo q u e , en lo suces ivo , bas ta rá -el t r a s c u r -
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í o lie algüfios meses para q u e itna insur recc ión asa -
lariada sea considerada en Europa como un hecha 
gforioso, q u e . conv in iéndose despues en derecho, 
baga imposible mas larde su impugnac ión . Con q u 8 
taf hecho esté cons ignado, no se neces i tará o l ro r e -
quisilOi 

La omnipotencia del Congreso es vues t ro s e c u n d o 
remed io ; ¡su omnipotencia an te la debliidad d e i ' P a d r e ¡Santo I 

E n h o r a b u e n a ; pe ro que un Congreso lo pueda 
todo ¿qu ie re decir acaso que tenga también todos 
los de rechos? Por ventura ¿ n o se puede se r omni-
po ten te y comete r miquidades . q u e despues sean con-
denadas por la h is tor ia? 

Habéis confesado que la insur recc ión de los habi-
l a m e s de la Romanía es una sublevación contra el 
derecho. De consiguiente , es te hecho consumado e ra 
Jnjusto; y s iéndolo, qi i ien, como el P a p a , ca rece de 
fuerza para anular lo , lo puede suf r i r ; qu i en , como el 
h o r i n ^ ^ ^ ' o m n i p o t e n t e , si lo consigna se d e s -

Pero el Congreso no se de shon ra r á , po rque , á pe-
sar do q u e el folleto ha in len iado encadenar lo v t r a -
zarle de an t emano el camino, tengo piona conlianza 
de que los nobles c a r a c t e r e s , los d ip lomát icos i lus t res 
que han de compone r aquella A s a m b l e a , no p u e d e n 
consen t i r lo . ^ 

P o r q u e la obra cuya sanción p roponé i s al C o n g r e -
sOj es una iniquidad, es el en t ron i zamien to de las re-
so luc iones , la int roducción so lemne del pr incipio r e -
volucionario en el de recho europeo , un insul to á t o d . s 
as soberanías . |n consagrac ión de la f u e r z a , un co-

baiYle desamparo , en fin. del f u e r l e respec to al débi l . 
\ voase que a r g u m e n t o s aducís en apovo de es ta 

solucion, pidtcndoselos á la historia y la geograf ía-
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— — V El territorio de la Iglesia, decis, no es indivisi-
ble» ¿ H a y , por vo iUura , a lguno que pudiera ser lo 
contra la fuerza y la sublevación sancionadas por u n 
C o n g r e s o ? 

¡lndivisiblc!==¿,Qué quereis decir con eso? 
¿Hay acaso nacional idad, soberan ía , ni propiedad 

a lguna , incluso el campo de N-ibolb, q u e s e a n indivisi-
b les por su naturaleza? ¿No se os ha ocurr ido que ha-
céis la exposición de un principio espantoso , el cual 
ruego á Dios que no haga recaer sobre vosotros 
mismos? 

¿Es acaso porque Polonia no era tampoco indivisi-^ 
b le , por l o q u e fué mise rab lemen te dividida e n t r e R u -
sia. Prusia y Aust r ia ; por lo que Francia y Europa 
en te ra vieron la repart ición en el tan ponderado si-
glo xvui sin decir pa labra , y por lo que los Congresos 
europeos rec laman en vano ó no reclaman ya sobra 
ello? 

«La Europa . d e c í s t amb ién , que sacrificó á UaVa 
en 1 8 1 5 , t iene derecho de salvarla én 1 8 6 0 . » ¡De 
modo que para vosotros , salvar ja Italia es sus t raer la 
de la autor idad del Papa! 

«La E u r o p a , añadis , f u é quien en 1 8 1 5 dió al Pa-
pa los Es tados Pontificios y la Roman ía , y de consi-
gu ien te en 1 8 6 0 puede adoptar una decisión en con-
t ra r io .» A la verdad que vues t ros a r g u m e n t o s son pe-
r e g r i n o s . ¿Conocéis, acaso, uno solo de los Soberanos 
desposeídos an tes de 1 8 1 5 , que admita que al Con-
greso de Viena es deudor de sus Es tados , y q u e , 
puede qu i t á r s e lo s el Congreso europeo? El Rey de 
C e r d e ñ a . v, g r , , cuyas provincias llegaron á ser de-
p a r t a m e n t o s f r anceses , ¿reconocería en el fu tu ro Con-
greso el de recho de devolvérselas á Francia? 

Europa en 1 8 1 5 ac-tibaba de l ibrarse de un g ran 
t r a s t o r n o , de g randes revoluciones , de g randes guer -
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- 120 -
raí?, do g randes conquis tas , y c o m p r e n d i ó - q u e debia 
r e s t a b l e c e r los dorec ios violados. 

El au to r del folleto responde , que sobre todo e s to 
se lo a t r ibuye una intención que no ha tenido, y q u e , 
an tes b ien, l o q u e quiere es salvar la autor idad espi-
r i tual .á expensas d é l a autoridad tempora l . 

«Rest i tu i r la Romanía al P a p a , d ice , seria tanto co-
m o dar «un terr ible golpe al poder moral del ca to l i -
c ismo; seria un desas t re , no un t r iunfo .» 

P e r m i t i d m e que no me fie de vues t ro celo; mo 
recuerda mucho cierta política de a n t a ñ o : t ambién 
Napoleon decia: ael poder temporal es para el Papa 
un estorbo que le impide consagrarse á la salvación 
de las almas que peligran.^ Y sabido es lo que hizo 
para qui ia r al Papa aquel es to rbo . 

V u e s t r o falso celo no logra e n c u b r i r el ve rdade ro 
fin que os proponéis : ese íin, hóle aquí en sus-
tancia : 

I I Í , 
I .0S F I N E S . 

Difícil es hace r más por ocul tar los; pero por sí 
m i s m o s se t r a s lucen . 

«Por de p ron to , decís , qu i s i é r amos que el Congre-
«so reconociese como un pr inc ip io esencial del o rden 
«europeo la neces idad del pode r tempora l del P a p a . 
«Es te es el pun to capi ta l para noso t ros .» 

No nos asombra oíros e s t o : cántes de desposeer y 
de poner fuera de la ley al Papa , os convenia hacer-
le un cumpl ido , besarle ¡os pies y atarle las manos, 
como decia Vollaire en el siglo pasado. Po r ahora 
pa rece que os dignáis l imitaros compasivo á quitarlo 
su corona de e sp inas . 
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— 1-27 — 
«En cuan to á la posesion le r r i to r ia l , p ro spgu i s , 

loda su impor lanc ia está r e a l m e n t e reducida á R o m a ; 
p u e s lo d e m á s , (no solo las Ro inan í a s , s ino todo e l 
r e s l o de los Estados Ponlificio&>i es p u r a m e n t e s e c u n -
dar io .» 

Muy b i e n : ya d imos con el m i s t e r i o ! ¡ C o n q u e 
R o m a y los j a rd ines del Va t i cano por lodo te r r i to r io ! 
M u y b i e n : esperrábamos esta p ropos i c ion : se nos ha-
bia ya h e c h o s a b e d o r e s de el la . 

La soberanía t empora l de la San t a S e d e reduc ida 
de es te modo , y en b r eve al t e r r i to r io do la c iudad 
de R o m a y sus a r raba les ! Muy b i en . Ve rdad es q u e , 
s e g ú n la donosa f r a se del au to r del fol le to, ¿qué im-
portan las leguas cuadradas á la grandeza del Padre 
Santo? Para ser amado y venerado ¿qué falta le hace? 
M I E N T R A S MAS PEQUEÑO SEA E L TEnnrróRió, MAS GIÍANDE 

S E R Á EL SOBERANO.» 

Una VOZ ya tan mngn i f i camen te dotado el P a p a , 
a s en t ado inmoblemente, en la piedra sagrada, c o m o di-
ce t ambién el fo l le to , forzoso será ve la r por él y 
g u a r d a r l e f^ómol—Dándole una milicia italiana, de tro-
pas escogidas del ejército federal, con él fm de asegu-
rar la traquiUdad y la inviolabilidad de la Santa Sede.^y 

¡Preciso! Ya q u e no puede t e n e r e j é r c i t o , hay q u e 
p o n e r l e g u a r d i a s , sin duda p a r a q u e e s t e l ib re . 

Y á fin de que todo es té en regla. menester 
también que el Gobierno Pontificio quede suelto de todos 
los pormenores de la gobernación, confándoselos á m 
municipio que debe tener el mayor número de atribucio-
nes posible.» 

Se conlinuará. 
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en AflZt'' ' ' ' ' ' ' 

El Pá r roco del Gui jue lo . h i las . 
El de Forfo leda , id. 

lie. Manuel Quiroga V . S r io . 

C U E N T A S DE F A B R I C A A P R O B A D A S . 

Mala de A r m u ñ a , To r r e smenudas . 
f f o . 
Cabeza del Caballo. Terradi l los . 
Sania xMaria de S a n d o , Nava de Sot roba l . 
; • . ^ Zarapicos. 

Arzobispo. 
Co d o v l l a . Sania Elena de L e d e s m a . 
r . U AK • S . Julián de Salamanca 
K u i i , Campo de Ledesma . 
A dehuela de la Bóveda. Carbajosa de A r m a n . ' 
b an i i banez de la S ie r ra . Vii igudino 
S . Esteban de la S ie r ra . Tornadizos 
banc t i -Sp i r i lu s de Sala^ Linare ' j 
A l ^ " " " ' ' , . I . Car rasca l de Bar regas . 
Aldeaseca de la F r o n l e r a . Calvarrasa de Arr iba . 
Monte r rub io de A r m u ñ a . P a j a r e s 
San io T o m á s Aposlol de S . Miguel de Alba, 

fealanianca. 

IjlI'ttENTA nt 1). TKLK«|fOHO (>UV4. 
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